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sesión. El poz-? tiene ya U profundidad »ecest-
rñ par» conveneerse de que es mina wgufa ¿ 
iofiliMe , y ademas está principiada una «ale-
ría. Cada arroba de mineral «la >cseuta y »irte 
por ciwjto de plomo , y una on¿a de plata , d e 
iqoíÍo ijue puvde-hacer ia fortuna de uua «o«a- . 
pafiía 5 debiendo advertir «pe hay gastados ea 
«Ha por cuenta de 1a compama actual treinta 
mil doscientos Teales , y esta en disposición de 
principiar á dar utilidades si se construyen des-
de luego los tornos y nuquiuas necesarias-

Ls mina se divide eu ciento vemte a c e t o s « ' 
de cinco aiil real« cada una, de las cuales ba£ -
ya lomadas veinte y ocho. Cualquiera persona ; 

nacional o «trangera podrá interesarse por una 
sola acción ó las que tenga por conveaieutc: 
debiendo entregar ia mitad «n el acto al tesore-
ro de la compañía y la otra mitad á los tres 
aseses. Si estos fondos alcauzasen propondrá el 
mismo profesor la esplotacion de otra ¿ otras 
dó menus ticas. 

Las condiciones estaran de.manifiesto ea Ma-
drid librería de don Juan Sanx , calle de- C a -
rretas y en la platería del seiior Martines- Este 
ú'timo podrá informar á los qae dese«B tomar 
parte cu ta sociedad sobre la riqneza del mroe-
t í I , puesto que le ha ensayado. En las demás 
.'jjrovmrias estarán de manifiesto en las Redac-
cfcjtws de los Boletines oficiales. El profesor es-
ta segar» ̂ |ag-gnterados de nlas los «upilaUstas^ 

* Erf -tttn» Itüp rénti» tíe 'Pkriimioi' V t̂fenei*^ 
de D Juan casa del m¡sm<| Faramio. En. Astor—-
ga, casa. de D. Ala tias Acias Bodriguez. En Pon^ 
{errada casa .de O.José Villar. En BaW» casa dé 
D. Pedftj - Rfgatado -reemo de Bio escaro- En 
Saliagun casa de 0 . Fraucisco Collantcs. 

NOTA. Los que deseen ver en esta la 

Escritura de Sociedad, de que'hace mérito 

rite anuncio: '-concurrirán <i la IntprefíUkjr 

Librería de este ,periódico. 

i 01 
olícidó c f t . c¿ t to-

" PAMPLONA la.flansido graves^r-eseáwi? 
cometido."? por los naVírr<*s en la áltíma^asur'--
»«capo'.ocamda^wo'Ésrala : el enedno^era prín-
ctpfrliaente cáutra fós Vocales de 4a" juiita y «V. 
olnspo "dt Lerin. So cas»' fue' ana de las- a -
ríadas V snk papeles y mobles arrojado» por 
los balcones;: y á nó : baBene escondido, .na-
cerá perecida fudddaMenvenU.El pretendien» 
té pa ríoe^ie^q uiso' 'apacigínirlos desde.^'-Bal-; 

. con í' pe^Wteridb qae eratt'ttiu tile» 

— W w Urde entro «1 eapitao Igafreta coa »4 
íjccíoms que c»a>poi>iau la pula!» de Ljuiuu, 

nilur.il Je Lutnbter, «l cual cou todo* sus tol-
dadas lia caído prisionero. 

BILBAO ta. El cabecilla Simoa Torres quo 
se !u!U1m cona«ido en Gürmic», íu ido í unir-
se a Muüagorri. Viliareal y otros que se Jullao; 
ea el ausnto caso se ere« que harán lo <ni>mo. , 
Un gefe ficcioso , llamado Ai t» reirá , se. ba. 
pasado al conde de Ludiaaa coa So boaibr«*. 
D. Carlos: ha dado ana proclama, «n la qae cou-
fies*. que sos esp«dtcieo«s bau solritío reve>es, 
y que Espartero eavaaeodo traía de invadir las 
provincias; que t*o le te-mi» qae para veo-, 
cerle se poudda «1 mismo al-£cwte de stts sol-
dados. 

LOGROÑO ^Los individuos de la^janta, 
navarra que: est»bai».«jf .Es>lell»« se bxa esc»-
padoa Fr« ttCÍa...H- Carlos, á-iu Sebislian y. to-
da sa comitiva continuaban ayer en aqoolla 
ciadad con caatrp compañías del batallón su-
blevado. Bubo qué repartir a cada soldado cua-
tro pesetas—para -qat ae apatignaraD ,- * ^ « -
tooces; asegura roo- cLptetesMlirate'. i ^ M . t m j ^ 
abaadoaaríin ; pero q^e otat ferian jiidta-.ai; 
ojáíáteros. Los q«c tienen atas favor en Ik 
corte de don' Carlos son' García.Jproclamado-
por los amotinados, et fiaron' 'dft los-\'aHes y 
Zabila que acaba de líegar. i EstHla. Cromos,' 

tm y -T^larear^n - S e g e W r ^ B S * 
c«a.q«e VMr lscr^tizgados a n j 
s«Íó de • seperótts'flfiw en > FüAki 
jÑraaanccanlátecSw áeiajto los-aoSciaies,- pec-
ó t e empi«cióJÍ"l&jnírJbscobwrd^y^daU-» 
rosrf' lo» Se' b a l ^ d r ^ i ^ iÁ««* « c * 

pcír don-St^rtUi^y 
g f c » ias&gfai Se I« ' ocúeíidiihde sacaar de^t» 

• q«e ptMi 
^ a r jrfásáiíe- este pkn bin &»riuda y á a » 
pttimU^<ib®Kas»obw; «láj^s ác&é; Jr ^'«las-

- . i. .ÍJWISEWAS! a ^ c i o W E S ^ ... J 

- -* "•'•i»* ' ~ •*. i.* ' 

"i* dieio «Ga i . -

í t l próximo pa^io «oo loa úgú¡CBt̂ >.: ; 

7 2 8 w m 
A^Dg-aA.M0N GO^^AJ^iZ.. 
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fcclo al bufete de 3l«un abogado , serín admi-
tidos al ecsatner. y rebalida de Abogados, en las 
Audiencias : si tratasen de recibir el grado raí-' -
j o r en aquella Universidad, deberán ganar en 
ella ademas del aiio de derecho que queda pre-
venido dos de practica en la Academia de esta 
asignatura. — 6 .^=: Si estos Bachilleres Iiabia-
rtn recil>ido el grado después de la publicación 
del arreglo ¡».ovisional de estadios de ag de Oc-
tubre de v 8 5 6 , por el que se ecágen cinco 
años para ser admitidos al grado menor , estu-
diarán í o la Universidad un año de derecho "Pa-_ 
trio y con -otro de asistencia á la Academia de 
práctica , serán admitidos al grado mayor deXi-" . 
cenciado j pero si no lo recibieren , deberán asis-
tir otro aíio ¡mas á la Academia para recibirse , 
de Abogadas. — Se considerara« interi-
nas estas disposiciones , hasta tanto quelas Cor-
tes determinen lo conveniente acerca del arre-
glo general dé las Universidades y Estudios.— 
Lo qtre de Real ordeu comunicada, por el Sr. 
Ministro de 'Grada y Justicia, traslado á V. S . 
para inteligencia de ese Tribanal y efectos con-
siguientes. ©ios guarde á S . muchos años 
z=. Madrid 5o de Abril de 1808. = El Subse-
cretario, Ventura "González Romero, zn Sr. Re-
gedle de la Audiencia de ̂ Granada.—- Y e o su 
vista se ha acordado su cumplimiento y que se 
traslade á V. S . , como lo hago > i fin " de qué 
se sirva disponer seinserteen <d boletín oficial;, 
de esa provincia á los efectos oportunos. 

Lo que se publica para conocimiento de los 
interesados y efectos consiguientes. Almería 5o 
de Mayó de i858. — Josc March y Labores. 

JXhm. 197. 
En la Gaceta de Madrid del miércoles 9 del . 

actual se halla inserta la Real orden siguiente. 

"Ministerio de la Gobernación de la Penínsu-
la. — Segunda sección. —Circular. — El Sr. 
Ministro de Hacienda en 19 de este mes dice 
al de la Gobernación de la Península lo que 
sigue? 
- fie dado cuenta á S M. la áúgusta Reina G o -

bernadora de ana consulta elevada, por la jun-
ta principal de diezmos i este ministerio de mi ' 
cargo en 8 de Noviembre último,'¿en la cual; 
coo m>üvo de uoa exposicioa beeha per la jan- _ 
ta diocesana del arzobispado de Toledo, pedia 
se declarase si los productos de los bienes per- ' 
tenedentes 3 memorias obras pías, patrona-
tos, capellanías vacantes y deinas propiedades 
del clero secular , corresponden-á las expresa-
das jontas diocesanas; segnn previene el arL 
5,° de la ley de 2 9 de Júhoiillimo y ó si bau 
de continuar las' diputaciones ' provinciales pi— ; 
dieado'Cnertta de ellas por ia autoriíacion y -
para los fines qne -expre«a el de»eto de lasCór- i" 

tes de a - <1» Diriftnbre de i 8 " 6 ; y confor-
mándose S M con ¡i opuiion unánime que lian 
crprtísado sobre la materia el directir grueral 
de Reatas y arbitrios de amortización » <1 ase-
sor de la superintendencia general de Hacienda 
pública, y la comision auxibarconsultiva de es-
te ministerio: se ha servido >rvsolv*r: que estan-
do terminantes las disposicionesde-í* ley de 39 de 
Julio de 1S3-?, deroga en este punto, Unto por 
ser ley , cuanto por su. .posterior .fecha ,..el de-
creto de las Cortes anteriores de n - de Setiem-
bre de 1.836, y qae por consiguiente lo.s pro-
ductos de que se trata pertenecen á las juntas 

^diocesanas, á Sa de invertidos en sostener la 
decencia del culto y en el mantenimiento del 
clero. Y de Real orden lo digo i V,„E. ¿.fin de. 
que enterado de la jasta resolacion, de S. M í 
se sirva comunicar a las diputaciones provin-
ciales las órdenes,consiguientes jjneceaari«stp«» 
ra su fiel cumplimiento. 

De Real orden ».'comunicada por el expresado 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
.V. S, para» str inteligencia y afectos consígaien-
tes. Dios goardei V. S. moehos años. Madrid 
5o de Abril de 1838. — El subsecretario Ale-
jandro Olivan. — Sr. gcfe poIíuco de. r ." ' ' . 

Loque se publica para conocimiento^ de, 
quién corresponda y Afectos prevenidos., 
meria 3o de Majo «fe 1S3S. — J « é MarcK 
y Labores.- - . : . . ' .' ** 

l .YTEXDEXCIA D E L A PROVINCIA: -

La-Dirección "General de Aduanas^ -Res-** 

guardas, con lafecha qae -aparece me dicedlo-, 

siguiente. - '¡?1 ,*»•• • •• • 

.. El Exento. Sr. Secretario jde Estado y deK Des—, 
pacho de JBacienda ha comunicad» á-esta Direo-
cioa con fecha 11 deL mes actual la Real o r -
den que sigue: 

Enterada S. JA. la R e » 1 Gobernadora.del ex-
pediente . promovido en' la Aduana deValeacíaf 
y consultado por esa Dirección geoeral sobre el 
derecho que deberá exigirse á un género-deva-
na conocido en ̂ él •comercio coa los nombres-de 
napolitana, casinete ó merino coman5 se ha ser-
vido resolver, Jeconformidad con lo prepuesto 
por la Jauta consultiva <Je Aduanas yArancelesí 
que hasta la publicación «tes losnuevos se gra-
dne diebo género-ádiezy-och» reales vara; cuan- -
do* no pase de cuatro cuartas de ancho;á vein-
te y dos si llega á cinco c u a r t a s ^ «-veinte ys 
seís teniendo seis cuartas, y se le sujeté-bajo 
estas graduaciones al adeado del -qaioce^por 
cien toen bandera nacional^y unamitad roas 
en extrangera á por tierra- qae-á esie respecto 
s& exijaii; dos; derechos-del^ qtie^ ae ̂ presente 4& 
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I V t ' M . 7,G(Í. Sdhiidú £ iie Junio de tftóft» ú-cuartos. 

Se Mwrtbe á « te Boletín, (pie 
cale lo) míercoie» y iibail(M , en 
k Sin [»retí!» y t¡ birria (Ir 
( t o x z u u , á 10 rea!«« « m u l é « 
llevado ¿ lai t*M» ite to» 
incfiloft^* 

•BO'ís'tm 

En Im p^tímím i 12 reate* 
al n n franco de porte.' 

Lm wÍmw ú «rkieulo» ac »«tni-
lir*u a la rctUcctuo franco* *ie 
porte, su» cuya requisito D» M 
rccibiráu. ¿ 

LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

¿ , ; 4RTICÜU) DE OFICIÓ. 

-u ;£0E1£SM> POLITICO DE LA JkHSMA. 
i a . Circular mm° f0¡5. 

*~*Ha!Iandose prófugos Juan Perez ( á ) Picho-
rro.». Domingo . TorrcbUnca, ,Jn»n .BorWJas, 

(parpar , í ¿> 

-M^V-1-í. """ -vi- V r<' *V' » • -t 
s w j g M B W ' ^ o e -M>«igine « j «{juzgado i " 
Estancia de Gergal, sobre haber riolea t ^ óns' 
o s * cueva en Ailiabia, ybenda ocasionada i 
MaijílTer^* fierrer - prevengo paes£las !Al-
caldes Constitucionales de Ja Provincia > en doní-
da Hiedan 

« r Wjido^ prodeiJnj i su cap<tdra, 
remitiéndoles out^odji.segTmdad i disposición 
del. referido Juerde ** instancia. Almena de 
Mayo de i 8 2 & — / w ¿ March y. Labores-^ 
Alas A leaües Con* ti lucwnaJcs deesia - Provincia. 

- »-»'vtmiL ¿te.'' ; ; ' 
Sr..Regente.de ta audiencia ierráorial 

de-Granada con fecha a3 del corrltrOc-tnc d¡-
ee^.jfue^siguei, ... . <„ .»* . -

A «sie superior. tribunal, se ha becbo sotoria. 
k árdea siguiente. Mioisteritf-de Gra-. 
da j ' ^osliqa.rz Poc e l Ministra». 4e Marinas 
de€onw«io j Gobemacjb« de ¿Jltraioarv coa* 
faefa* ,28 ,de Marzo ultimo se li-.com»oKa<ía?¿} 
^de.<Ua«jayJtKbcw Jksigtu«He- z^Cooíiao^' 
fyo. =de ias frecucoVM itista«cí as.pi eseniiá« -ib 

pw-Jo»; eorsas^s^aev bbHasdo-«»^ 
gnido la. carrera deleyes-ro ta Uaftenulál ¿Te: 
U i L b a a * . pretende?* dt^penssa parar, rec&írs* .> 
pe AU^adoseoJa.Peflínsaípk, ¿«i-contrario, i » - j 
J^^/estodtídoveo.esU^detíso.nabirse^ea-j 
^JVndíeaciwde- »pellos- domino«*e-dr*tc» 

instruyera el oportano espedí en te en el caá! se 
fijasen las reglas qae deberían observarse sobre, 
el particular; y babiemlo oído al efecto a !& 
Direccioa general de Estadios , cotí cuya pro-
puesta está conforme el Ministerio del digio 
cargo de \L E. *eg«w-s».conu^caci«n4e1»$,deí 
aiclualS ba. tenidoí biéri S^ MC resol«<^ ^oe. s« 
observe, .por. abo» r las ^ 
tes. ~ L*^ríica-Stebiyeres por"ía i rn .a^i : . 
dad <te 1» H*l»ica <jae se trasladen a h Penin^ 
¿ala „ y cjaíerau contraaar en la» Universidades 
¿el Rdoo sos estudios, se m« trico! a río en 5.°4 

é * y 7.® a&os de leyes sucesivamente para gra-, 
dítarse de licenciados; sino recilijereñ «íte gra-
do debería estudiar el 8." para recibirse de Abo-
gados. — 2.* Si tubieseo gauados algaños 
años de práctica se les abooaráo para el efeo--
to de ia :rebalida de Abogados :estudíando en Tas 
Universidades de la Península cl 5.ü -jiúó v -j>0—í 
dría Uffibien cooclsir eii las Universidades los 
aüus de. p/ícúca ^ue. í « ; fallen , pero un dere-
cbo í recibir los grados mayores académicos^ 
= 3.* == í'i iubieseiE ganado a^nn abo de Ca-
ñones , despoe» d«l grado de B»cbiíler;«i: ley«, ' 
na se les obligará ¿estadiar el 5 .° de e$ta facul-: 

: Ud^-coo^tiniá odoles , por .ehau« ó años de. € a ~ 
r ^ é o a d e .Jcyes^ ek caal incorporaráa* 

t0»»"1- ~ 4-* — i-o» que 00 ce tras-: 

.tac. ea uiir¡soiar W aí»o> de práclica fjua se ec-
sige».^e«: JujttelUiAadienciaspa ra J * rebalida.de.4 

Afamados. — 5." —Lo» Bsuül!«eseníejes.qae 
- derla Reoíoiii^a- se trasladen* aquellos domo toa • 
y «tengan «gao^dos icuatro aa»«i ea la f acatad, 
esiadiaran ^o la ÜaiversidaJ de ia. Sa¿ao« otro<.' 
arjp Me. derecho tpMrio, y coaitas fcafkfebcü* 
i VAcadnaú.de prácticaibrease^.áeajai de-; 
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despacho en \sifnc¿3 , eirfulár>do«;e muestras «1« 
t*l i todas tas Alloma« Hrir.r. para tnsvor 
ronocwiirnto de las misma"; , v que ron el !m 
«Je evitar las dudas q«»* fuu ocurrido en a lga-
ñas subre el d«p*clm «le i» sarga ara vimirada, 
se rnterr á todas de I» aclaración qne en 8 de 
Febrero de »8ñ5 comunicó esa Dirección á la 
de Sevilla acerca de h inteligencia que debia 
darse á la Real orden de 19 de Febrero de 1828, • 
y se reduce i que sin alterar lapartida de sar-
gas , folio 148 delarancd , se cobre i cada va-
ra de la Coa acasinwrad» de sei< cuartas de an-
cho siete reales en bandera nacional, y ocho y 
dos quintos eo estrangera ó por tierra , prora-
teándose á este respecto lo que corresponda i 
las qae se presenten de mayor ancho. De Real 
orden lo- digo á V. S. panujne disponga ra cum-
plimiento, devolviéndole las moestras que acom- ' 
paíiaron á sa consulta, de 7 del mes ultimo. 

La aclaración que en la antecedente Real 
órdeñ se cita es ia siguiente. 

„ L a Dtfcecino ha visto el expediente que re-
inilió V. S. eo consulta en 1 4 de ííovierabra 
último sobre la verdadera inteligencia qnede-
he d«r$c i la Real orden de de Febrero de 

para, la exacción de derechos i la sarga 
acasimirada cajo anchoesceda délas cinco caar-. 
tasqaepreviene el aranceijmedianteque eo el 
despacho de ana partida. -que: presentó en esa. 
Aduana 0 . Antonio González de la Rasilla, de 
ese, comercio, deseis coartas de ancho, se bao 
promovido contestaciones acerca de ios derechos 
«pie deben cargarse ¿ la coarta de esceso. Tatn-
biea, se ha,eoteiado délas razones.qoese maoi-
fiestaatanlo.porelin teresado como por los Vis» 
t a s d e esa Aduana. Y eo iu vista, y de con-
íoonidadconloque sobre el particular ha ex- , 
p«es(o^la. J s n u d e -Aranceles, ha acordado 1* 
Dirección decir á V..S. que sin alterarse por abo-: 
r^la. partida de Sargas del arancel folio 148, 
se lleve i efecto lo dispuesto en la Real árdea 
de 1gdeFebreco-de >t 828 , cobrándose á cada 
•wara de saiga fina acasinu'r%da de seis coartas de 
sodio siete realea eo bandera espartóla , v ocho 
y d o s qi^toseuextrangerr./prorateirtdo i es-
tft-respedo lo que corresponda á las qne rse 
pre5ettfen.de. major,anchoé0 . ^ 

.. Y la -Direccion lo corotibica ¿ V. S . par* lo* 
electos que soncoosignientesa «jae. tenga exac-
to cumplimiento «;! las Aduanas" deesta provín-
cu.Ia'ReaI'órden inserta, a*cü^o fin aconi'pa-* 
fian las "maestras", ({oe ia^ ' tó^í 'exp^^f Déf íe-
dbo se servíwHf. S. avisawiié oportanam'en tel-

Oiofrgoardeá: V. S. roue&hs aixos. Madrid 17 
de Mayo áe 1838¿—José de SanMiBan. • . 

Lo 
'que he' dispuesto-se inieríe en: el Bóle-

titrofiáalfará conocimiento, del público. ¿jfc" 

mrna Si He Mayo da 1838.—Francisco Gar-
cia-üiriaigo. 

Administración de Beritas Decimales de 

Almería y: Vicaria de Huesear. 

Previniéndoseme por elSr. lotetitiente de està 
Provincia, que para dar pronto y exacto curr pli-
raiento á la Real orden de i3 de Abril último,, 
baga, en tender i los arrrndarJores de díezfjttj* y 
primicias en ¿-utos de ^8^7, qoe mmedttt»-
n»este presenten en la Contaduría principal de 
reolas los libros que hayan llevado de los diez-
mos y primicias que lian cobrado, con espre-
sion de los suge tos que los han pagado y que 
cantidad en mimerò peso o' medida, y caso de 
00 biberios llevado, cstieodan en el acto un 
atestado gratado por los mismos y autor irado 
por Escribano público de los qee les hubiesen ̂  
pagado en la forma espresada y á los que die-
ron ó no recibo. Y autorizado yo por dicho 
Sr- Intendente á hacer esta publicación por me-
dio del Boletín oficial con las demás prevencio-
nes í que se. cumpla la indicada Real orden de. 
i 5 de Abril, lo verifico rogando á los Sres. Al-
caldes Constiludonsles de los pueblos de este' 
Obispado fijen edictos en los sitios de costutn-. 
bre coa -inserción de este oficio, para que llegue , 
á.noticia deíos espresados, arrendatarios, dando 
aviso directo al Sr-, Intendente de huberse ve-
rificado. Almería 3 i de Mayo de tÍoB.~Jos¿ 

Bàrdiu y Góngpra. 

u m m w v u i k w M tL-k̂ ím.« v w . . 

SOCIEDAD DE ACCIONISTAS. 

A I V U N C i O . ' 

En león se'ha forniadñ ona'Síjcredad de se-1 

cíonistas por D. Francisco Imperial de Sando-
val7^pTOf<sor^e^Tn«ralógia*j?ifwiden te en ¿ñ-
cfaa ciadad, para espiotar una mina de sulfuro 
de plomo argeiitiferò con VVeissgiltigetz o pla-
ta-Manca de los Sajones , situada i sietetegaas 
de la misma' ciadad , en DQI sierra.nambradá la, 
Ariosa , téripino del pneblpde Oblanca, comao. 
con «èl de A ralla. Noticioso el citado profesor de. 
la-, riqoeza mineral: que- enclenca», asi aquella-
moota&a i: como la de Asturias, se vino,del es-
Irai^crO á practicar en *llas varios reconocí-] 
ntienlos.« que Im .verileado bajo' el amparo . y 
pró&ecciun de las^aütoridades} y cota efecto pne-" 
de. asü^arar qoe sao oteas. s^.na]Jàs; Amedea«. 

Entre las mochas .rainas que vìó de la miso»., 
dasese xesqjvip.á solicitar la ̂ propiedad-de ta 
qae va mencionada y ya se le ha dado lia po-. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 2/6/1838, p. 4


